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Bogotá, 05 de Febrero de 2026

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de la Comisión Primera del Plan
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta a la Proposición 075 de 2026

Cordial saludo, Respetado Subsecretario de la Comisión de Gobierno David Garzón Fandiño.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario
correspondiente a la Proposición 075 de 2026, aprobada en la Comisión de Gobierno el día 19
de enero de 2026, presentada por los Honorables Concejales: Ana Teresa Bernal Montañez,
José Cuesta Novoa y Jairo Avellaneda García de la Bancada Colombia Humana, el Jardín
Botánico José Celestino Mutis se permite dar respuesta a los numerales considerados de
nuestra competencia en los siguientes términos:
 
17. Número total de JAC que recibieron acompañamiento en temas de participación y
gestión ambiental.  
Respuesta// Durante los años 2024 y 2025 el Jardín Botánico José Celestino Mutis acompañó
80 juntas de acción comunal en el marco del producto "1.1.5 Juntas de Acción Comunal
acompañadas mediante estrategias pedagógicas para la participación ambiental en temas de
cambio climático, o gestión del riesgo asociado al arbolado o agricultura urbana, o restauración
ecológica, o bosques urbanos o protección y cuidado de los ecosistemas de la Ciudad,
conforme a la concertación que se adelante con cada una de las juntas", de la Política Pública
Distrital de Acción Comunal.
 
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o
información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos
correspondencia@jbb.gov.co  y enlaceconcejo@jbb.gov.co .

Cordialmente,
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